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friáalurión €,icrtttfute frrqional
N" 3qc -2024-GRSM/GR

Moyobamba, ú5DlC.mll

VISTO:

El Expediente Administrativo N' 001-2024253170 que
contiene el Memorando N" I190-2024-GRSM./GR-
Infonne Tecnico 057-2024-GRSIVVOGP, Nota
lntbrmativa N' 34ó-2024-GRSM/ORA, y:

CONSIDfRA.NDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política rlel
Estado, Ley 27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre
Descentralización, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus
rnodificatorias Leyes No 27902 y N' 28013, se les recoloce a los Gobiemos Regionales.
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1023 Decreto
Legislativo que Crea la Autoridad Nacional del Servicio Civit (En adelanre, D. L. N" 1023). se
crea la Autoridad Nacional del Sen icio Civil, como Organismo Técnico Especializado, rector
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, con el fin de
conribuir a la mejora continua de Ia adrninistración del Estado a través del fortalecimiento del
Sen'icio Civil:

Que. el artículo 2 del D.L. N' 1023. prescribe que, "E/
Sistenw Adninisf t'utit'o ¿le Gestión dc Recurs¡¡s Hunnnos, asktblece, desarrolla ), ciacutu Iu
pctlitico de Eslado rcspecto del Scn'icio Citil; tt, comprende el conjunto de nonnus, prürcipios,
recursos, métotlos, procedinientos I t¿c icas utili:ados por las entidades del sector público en
la gestirín de los recursos lunrunos":

Que. el anículo I de la Ley N'30057 Ley del Servicio
Ciuil. establece que, "El objero le Iu presente L4, es 

"t,o\,"r.", 
tur régimen único v exchsiyo

pura las personos que prestott san'icit¡s cn los entidades púhli<as del Estado, así como pat.a
oquellus persorttts que están encorgudus de su gestión, dal aiercic.io de sus potestades y de lo
prcslución de sen'icios a co'go de eskts";

Que, la Directiva N' 001-2024-SERVIR-DGSRH.
"Linednie tos puru la Inrplementación dal Réginten del Sen,ick¡ Ci,il de la Ley N'30057 - Le.t
dcl Senic'io Cñ,¡7 " (en adelante, los Lineamientos), tiene por objetivo definir las fases y etapas,
que tanto las Entidades Públicas yio los Servidores/as Civiles, deben seguir para elaborar y
aprobar los instrumentos de gestión. necesarios para implementar el égimen de la Ley N'
30057 - Ley del Sen icio Civil:

Que. el numeral ó.2 de los lineamientos señala que. el
Titular de la Entidad Pública tiene la responsabilidad de confbrmar la Cornisión de Tránsito, de
acuerdo al numeral 7.3 de los Linealnientos:
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Que. en esa línea el numeral 7.3. establece que, 'Za

Comisión de Tránsito es conformada por Resolución del Tinlar de lo Entidad ¡, debe estor
compaesta por los siguientes corgos, indistinlomente del nombre de sus ocupantes: - El
titular de lo entidad pública, quien preside la Comisión de Tránsito, - El responsable de la
ORH o la que haga strs lece.s (el énfasis es agregado);

Que. el nurneral 8 de los Lineamielttos señala que, el
proceso de transito al régimen del Sen,icio Civil está conformado por dos (2) fases. las cuales
son realizadas por las Entidades Públicas: Fase l: Tránsito de entidades públicas al Régimen
del Sen'icio Civil, la cual está compuesta por las sinuientes etapas: e) Etapa l: Análisis
situacional respecto a los recursos hurnanos, en la que se recoge información de puestos/cargos
y posiciones con los que cuenta la entidad pública, al momento de ejecutar esta elapa. b) Et¡pa
2: Estructura de recursos humanos para el régimen del sen.icio cir.il, en la que se diseña una
estructura de recursos humanos bajo el régimen del Sen,icio Civil. c) Etapa 3: Valorización de
los puestos, en la que se determina la compensación económica de los puestos, de acuerdo a lo
dispuesto en la nonna vigente para dicho fin:

Que, el numeral 8.1.4. de los Lineamientos, establece
que, al culminar la fase I del tránsito, las Entidades Públicas deben contar con los siguientes
instrumenlos de gestión: i) el Cuadro de Puestos de l¡ Entidad (CPE), el cual consolida el
diseño de la estructura de pueslos y posiciones bajo el Régimen del Sen,icio Civil, así como los
puestovcargos y posiciones bajo otros regímenes laborales con los que cuenta la Entidad
Pública; y, ii) el Manual de Perfiles de Puestos (MP), el cual conriene los perfiles de puestos
de la estructura de recursos humanos, según lo establecido en la directiva correspondiente;

Que, respecto a la Fase 2: Tránsito de servidores ciüles
al régimen del sen'icio civil. el numeral 8.2 de los Lineamientos establece que esla fase es de
cumplimiento obligatorio de las Entidades Públicas, una vez que se publique la Resolución de
Presidencia Ejecutiva que formaliza el Acuerdo del Consejo Directivo de SERVIR que aprueba
el CPE, et mismo que se publica en el diario oficial El Peruano. Sin perjuicio de ello, esta fase
se desarrolla de manera progresiva. de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y operativa de
las entidades públicas:

Que. sobre ello se debe precisar que a la fecha se tiene la
Resolución Ejecutiva Regioral N' 084-2021-GRSMIGR de fecha 12 de abril de 2021. la misma
que conformó una Comisión de Tránsito al Régimen del Servicio Civil. integrada por los
siguientes miembros: a) Gerente General Regional, quien la presidirá; b) Jefe de la Oficina
Regional de Administración. como representaute de la Alta Dirección: c) Gerente Regional de
Desarrollo Social; d) Cerente Regional de Desarrollo Económico: e) Jel'e de la Oficina de

Gestión de las Personas; 0 Sub Gerente de Desarrollo lnstitucional;

Que, la Resolución antes nrencionada fue emitida en el
marco del cumplimiento del documento denominado: "Lineamiento pura el Trcinsito de una
En¡idad Púhlicu ul Réginrcn dcl Sen'icio Cit'il, I-et N" -10057", aprobado con Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 034-2017-SERVIR/PE y sus modificalorias: el mismo que, fue
sustituido por la Directiva N" 001-2024-SERVIR-GDSRH "Linetunientos paru lu
inrplenrcntacirln del réginen dcl Sen'icio Ciril de lu Lcv No 30057, Lev del Sen'icio Civil. en las
antiúules públicas " (normaliva vigente). aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva No
OI5-2024-SERVIR.PE:
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Que, bajo ese con(exlo, mediante Informe Técnico No
057-2024-GRSMiOGP de fecha 14 de noviembre de 2024. el Jelb de la Oficina de Gesrión de
las Personas, se encuentra desfasado, concluye: "43. Con Resolución Ejecutha Regional N"
084-2021 -GRSM/GR, de J'echu I2 de ohril de 202 I , se conlitrtnó lo Comisión Truutsito ¡tor seis
(061 micmbros, el anl sc detallo en el runrcru| 3.7 da lu presente, en conl'onnidod ul
dr¡cunrcnb dcnontinodo: "LineanienÍo ¡ttu'u el tránsito de una enticlad ptiblica al réginrcn del
Senicio Civil, Lev M 30057", uprohudo con Resolución Presidencial Ejecutiya N" 034-2017-
SERI'IR/PE, ntodificado con Resolución Presidenciul Ejecutittr N" 307-2017-SERI'IR-PE; sitt
cnt¡t rso. aslos lineotnient¡.ts v ¡u»'nttt ttua lo a¡truahu lircron dai'udos sin eféct<t por Iu Diractittt
\'' (t0l -)021-SERITR-GDSRH. Lincunicntos t¡tnt lt IDIatrcuÍación del Réginten ¿lel Sen,it'io

tt-
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Citil de la Lq'N" 30057, Le,- tlel Sqt'it'io Ciyil. en lus Enticludes Públicus (¡tot-ntoti\u vigente),
uprobadu con Resolución de Presidencio Ejecu titn No 015-J024-SERI'IR-PE: londa sa precisu
tn cl nunrcrul 7.3 cle la prcsente tlirectit'tt. que solamente dos (02¡ senidores cottlormarán la
Conisión de Tránsito: a) Titular de la entidad público, quien preside la Comisión de

rtsito; en los casos de los gobiernos regionalcs ¡. locales, la mirims autoridad
«latinistratit'a es el Gerente General del Gobierno Regional ¡ el Gerente Municipal,
rcspccrtvamcrrte. b) El rcsponsable de la ORH o lo quc haga sus yeces. 4.4. (...) s¿ ct»tcluve
ua .tc lcba deiar sin efecto la Resolución Eiecutiya Rcqional No 081-2021-GRSM/GR, dc

1

\

a 12 de obril de 2021 hojo los sustenkts mancion«kts an el nuneral 3.8 de la prescnte, cs
dacir por cl tiampo, la normatita v por los mienthx¡s de h Conisión de Tránsito, ):o que no se
sujetu u lus disposíciones establecidas en lo Diractit'a N' 001-2024-SERt'lR-GDSRH,
upnthudu cr»t Resolución de Presidenctu Eiecutirru N' 015-2024-SER!4R-PE. (...)" (El á¡fasis
v al suhru,-udo es ag'egado);

Que, en ese sentido, y advirtiéndose que el requerimiento
de conformación de la Comisión de Tránsito al Régimen del Serv'icio Civil, cuenta con la
opinión favorable de la Oficina de Gestión de las Personas. mediante lnforme Técnico No 057-
2024-GRSM/OGP de fecha 14 de noviembre de 2024. el cual se encuentra conforme a las
disposiciones establecidas en la Directiva N' 001 -2024-SERVIR-GDSRH - "L¡neonie os

puru lo Inrplententeción del Réginren del Sen'icio Ciril dc la Lev N" 30057, Ley del Sen'icio
Cit'il, tn lus Entidades Púhlicus "; corresponde emitir el acto resolulivo conformando la referida
comisión:

Por lo expuesto, de conformidad con la Ley N' 27867 -
Lcy Orgánica de Cobiemos Regionales y sus modificalorias, el Reglamento de Organización y
Funciones del Gobiemo Regional San Martín y sus modificatorias, la Directiva N" 001-2024-
SERVIR-DGSRH, "Lineantienkts ptut la Intplenrcnktc'ión del Réginten del Senicit¡ Ci¡'il dc lu
Lar N" 30057 - Lc,- del Senicio Cñ'i/ ' y sus modificatorias; y. con las visaciones de la Otlcina
Regional de Asesoría Legal y de la Oficina de Gestión de las Personas del Gobiemo Regional
San Manín.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIITIERO: CONFOR]IIAR IA

CO§IISION DE TRANSITO .{- REGI]\IE}* DT-I, SI.-RYICIO CIYIL DEL GOBII R\O
REGIONAL SAN MARTÍN, la misma que. según establecido en el numeral 7.3 del artículo 7

de la Directiva N" 001-2014-SERVIR-GDSRH 'l.incntiantos poru Ia Inrplcnterttuci¡in ltl
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Réginten del Scn'icio Ciril clc lu Le.,- N" 30057. Ley clel Sen'icio Civil, en las Entidades
Púhlicas", estará compuesta por los siguientes miembros:

r El Gerente Gette rul Re§onal
z EI Jeic rte Ia Olicintt dc Gestión de lus Perxtnas.

,.I.RTiCULO Sf, GUNDO: PRECISAR que, en el marco
de lo dispuesto en el nurneral 6.3 del artículo 6 de la Directiva N' 001 -2024-SERVIR-DGSRH.
''Lineamientos pttro lo Intplenrcntoción del Réginren dcl &tricio Civil de lo Ley N" 30057 Lc-t"

del Scn'icio Cir'¡7 ", la Comisión de Tránsito al Régimen del Sen icio Civil del Gobiemo
Regional San Martín, tiene las siguientes responsabilidades:

2 Impulsar la elaboración de los inslrumentos de gestión. en el marco del proceso de

tránsito, así como el cumplimiento de los plazos definidos para dicho hn.
¡ Realizar seguimiento para Ia programación de los concursos públicos para la

incorporación de servidores al régimen del Servicio Civil, así como el cumplimiento de

la misma, y fonnular recomendaciones al titular de la entidad pública cuando

corresponda.

ARTiCTJLO TERCERO: NOTIFICAR IA presente

Resolución a la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos (GDSRH) de

SERVIR en un plazo no mayor a los cinco (5) días hábiles. contados desde el dia siguiente de la

fecha de emisión de la presente. Debiendo contar dicha notificación con los dalos de contacto de

la ORH de la entidad pública, de manera que le asigne a ur/a sectorista a cargo del nronitoreo y

asesorarniento en el proceso de tránsito. de corresponder; ello de conformidad con lo dispueslo

en el numeral 7.5 del artículo 7 de la Directiva N' 001 -2024-SERVIR-DGSRH, "Li eImietttos

pura lu Implenentución del Réginten dal san'icio Cit'il de lu Let N" 30057 Lev dal Senicío

Citil".

-\R'TiCL LO CUARTO: CONIUNICAR IA presente

Resolución a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, para los ñnes pertinentes

Regístrcse, Conuniquese ¡' Ctinplase.
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